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I.  FORMA Y OBJETIVO DE ESTE TRABAJO

En las páginas que siguen no se harán citas de autores contemporáneos,
aunque sí, pero muy escasas, de jurisprudencia. Los autores del presente a los
que cabe atribuir auténtica valía son suficientemente conocidos, al menos
entre los cultivadores del Derecho público, grupo en el que creo encontrar-
me y al que va preferentemente dirigido este trabajo, pero la jurisprudencia
constitucional, también por ellos conocida, obviamente, es, sin embargo, tan
amplia y dispersa que me ha parecido conveniente destacar la que considero
más relevante sobre los asuntos de que voy a tratar. Por lo demás, y así lo debo
advertir desde el principio, mi propósito no es realizar un estudio académico
al uso, sino simplemente formular un conjunto de reflexiones, desde una lar-
ga experiencia de más de cuarenta años de profesor de Derecho constitucio-
nal y de nueve años (los trascurridos entre 2004 y 2013) de Magistrado del
Tribunal Constitucional, sobre la situación de nuestro Estado autonómico,
expresando mi opinión acerca de los problemas que le aquejan y proponien-
do algunas soluciones para ellos.

Como última observación preliminar debo aclarar que este trabajo coin-
cide sustancialmente con el que he elaborado para contribuir al libro-home-
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naje, en vías de publicación, dedicado a mi buen amigo y antiguo compañe-
ro del Tribunal Constitucional, Javier Delgado Barrio.

II.  LA SITUACIÓN DEL ESTADO AUTONÓMICO

Es muy difícil negar que el Estado autonómico ha producido en España
grandes beneficios políticos, económicos, sociales y culturales. Ello me pare-
ce que ha de ser reconocido, sin duda, por cualquier observador imparcial.
Pero también resulta muy difícil negar que, al menos en los últimos diez años,
se han puesto de manifiesto determinadas debilidades del modelo que no
cabe infravalorar, y que convierten el claro «optimismo hacia el pasado» en
oscuro «pesimismo para el futuro».

Sin compartir, de manera completa, el diagnóstico de un excelente cole-
ga universitario, según el cual el Estado autonómico es hoy un «desastre sin
paliativos», sí que comparto con él la opinión de que está aquejado de graves
problemas que ponen en peligro su supervivencia. El primero, y más impor-
tante por ser el más profundo, es, creo, de naturaleza política, pues se refiere
a su legitimación. No a su legitimidad, que ella está unida a su validez jurídi-
ca, que la conserva, puesto que esa forma de Estado tiene su origen y apoyo
en la propia Constitución. 

Efectivamente, la regulación actual del Estado autonómico ha sido con-
secuencia de un largo proceso de construcción llevado a cabo por los Esta-
tutos de Autonomía y la jurisprudencia constitucional mediante el cual, den-
tro de las amplias posibilidades que el principio dispositivo dejaba abiertas, se
ha concretado un modelo que, en todo caso, ha respetado los principios y
reglas que sobre la estructura territorial del Estado la Constitución establece.
Porque, frente a lo que a veces, con alguna ligereza, se ha sostenido, la Cons-
titución no dejó enteramente en blanco el desarrollo de la organización terri-
torial, ya que contiene determinadas prescripciones que han de ser observa-
das cualquiera que fuese el desarrollo por el que se optase. Expresado de
manera más sucinta: la Constitución no desconstitucionalizó por completo la
forma territorial del Estado, y por ello impone límites a la reforma de los
Estatutos de Autonomía, que es justamente lo que el Tribunal Constitucio-
nal vino a decir en su STC 31/2010, decisión, por cierto, que como de su
simple lectura, y de la de sus votos particulares, se desprende, fue unánime en
su fundamentación aunque fuese solo mayoritaria en su fallo.

En el Estado autonómico no hay, pues, un problema de legitimidad, pero
sí, como antes dije, de legitimación, es decir, de utilidad del modelo para
cumplir la necesaria función de integración política que constituye el obje-
tivo de cualquier forma estatal. Ese objetivo no lo está cumpliendo, de modo
satisfactorio, el Estado autonómico, en cuanto que los seccionalismos territo-
riales en lugar de disminuir han aumentado. Las causas de ello son muy varia-
das, pero no todas obedecen a defectos de funcionamiento del modelo, que
sí los ha habido, sino también a defectos de su propia estructura, que se ha
demostrado poco útil para cumplir la necesaria función de integración polí-
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tica territorial. Si los defectos solo fueran del primer género, funcionales, el
problema sería menor, puesto que podría resolverse jurídicamente, pero en la
medida en que esos defectos son también estructurales, el problema es más
profundo y radical, pues adquiere el carácter de un problema de «constitu-
ción» (y no de «desarrollo»), que solo políticamente cabe resolver.

Es cierto que diversos factores han contribuido a debilitar la legitimación
del Estado autonómico. Entre ellos están, sin duda, la falta de lealtad consti-
tucional mostrada por determinadas autoridades públicas y ciertos dirigentes
políticos, la escasa convicción (cuando no, a veces, la simple ausencia de la
misma) con que partidos y gobiernos «nacionales» han comparecido en el
debate de las ideas frente a partidos y gobiernos «nacionalistas», la fusión
esporádica entre «izquierda» y «nacionalismo», el confuso discurso intelectual
sobre el derecho de autodeterminación a partir de una errónea concepción
del significado de la democracia constitucional, el uso frecuente de la menti-
ra como elemento de agitación y propaganda en los mensajes políticos, e
incluso la actitud, generalmente extendida, de escaso respeto a las institucio-
nes públicas, asociada a un cierto deterioro de los fundamentos de la demo-
cracia representativa y de los principios básicos del Estado de Derecho. 

Pero tales factores, algunos de los cuales ni siquiera son privativos de nues-
tro país ni debilitan la legitimación solo del Estado autonómico, sino de la
democracia constitucional como sistema, además de no explicar por com-
pleto el problema concreto que se está tratando, no proporcionan, por el
hecho de ser detectados, remedios urgentes para resolverlo. Se trata de facto-
res que han arraigado y resultan, por ello, difícilmente modificables a corto
plazo, aunque se hagan, y deben hacerse, con urgencia, esfuerzos por no per-
petuarlos o al menos para aminorarlos. Para acometer esa tarea con algunas
probabilidades de éxito ha de partirse, pues, de que, al margen de cuales sean
sus causas (que no conviene olvidar ni despreciar), el problema de integra-
ción que afecta a nuestro Estado autonómico existe y ha alcanzado una gra-
vedad incuestionable, ante la cual «llorar sobre la leche derramada» es un
inútil consuelo. 

En definitiva, aunque puede discutirse si este problema de la integración
territorial quedó entonces resuelto en el proceso constituyente o no fue así
y permaneció latente desde entonces, lo cierto es que, ahora, ese problema se
manifiesta, intensa y expresamente, como no resuelto, adquiriendo así el ran-
go de auténtico problema político real y no ficticio, ante el que no cabe
encontrar solución por el inútil expediente de negarlo. 

III.  LOS PRESUPUESTOS DE CUALQUIER SOLUCIÓN

3.1.  Los límites constitucionales: Constitución y unidad 
de la nación, Constitución y secesión

A la hora de enfrentarse con los actuales problemas del Estado autonó-
mico es preciso tomar como punto de partida las exigencias que de la Cons-

Problemas del Estado autonómico 15



titución se derivan y, que por ello, no pueden desconocerse pues suponen el
suelo firme sobre el que cualquier modificación de nuestro sistema territo-
rial ha de asentarse. El nuestro es un Estado constitucional, y ello obliga a
tomarse la Constitución completamente en serio, incluso para auspiciar su
reforma si fuera necesario. De ahí la conveniencia de aclarar algunas ideas,
comenzando por las relativas a la cuestión más radical que cabe plantear acer-
ca de la estructura territorial del Estado (otra cuestión radical, la relativa a los
problemas actuales de nuestra democracia, queda fuera del objeto de este tra-
bajo). Desde el punto de vista, pues, de la forma territorial del Estado, esa
cuestión radical no es otra que la de la integridad del territorio, o mejor
dicho, de la integridad de la nación española, ya que es ella, y no el territo-
rio, el titular de la soberanía. 

La unidad de la nación es una constatación, y una prescripción, clara en
el texto constitucional, y justamente por ello lo que debe abordarse necesa-
riamente, porque resulta de la afirmación anterior, es el problema límite que
dicha unidad plantea, que no es otro que el de la relación entre Constitución
y secesión. A ese respecto, lo primero que ha de constatarse es que nuestra
Constitución no permite (ninguna Constitución puede hacerlo) la secesión
de una parte del territorio, de una parte de la comunidad nacional, por la sola
voluntad de esa parte. De los términos diáfanos de los artículos 1.2 y 2 de la
Constitución se desprende que solo quien puede expresar la voluntad sobe-
rana, el pueblo español en su conjunto, puede disponer de la nación misma,
esto es, de su composición y definición. La soberanía es una, la nación es una
y, en consecuencia, las decisiones sobre esa soberanía, sobre esa unidad de la
nación, solo puede adoptarlas el poder constituyente, nunca los poderes cons-
tituidos, que no pueden dividir lo que la Constitución ha proclamado indi-
visible, ni disolver lo que la Constitución ha declarado indisoluble. Tampoco
puede hacerlo el pueblo de una Comunidad Autónoma, entidad constituida
que no goza de soberanía, sino de autonomía y que por ello no posee poder
constituyente, sino solo capacidad de participación en un elenco de estrictas
y tasadas competencias. Así lo ha reiterado la jurisprudencia constitucional,
porque así es incuestionable en nuestro Derecho constitucional y en el Dere-
cho constitucional de cualquier Estado por muy descentralizado que sea.

No existe, pues, en nuestro ordenamiento constitucional (ni en ningún
ordenamiento constitucional digno de ese nombre) el derecho de autodeter-
minación del que pueda ser titular una fracción de la nación. El único ente
capaz de autodeterminarse es, insisto una vez más, el pueblo español en su
conjunto, porque solo a ese pueblo se le atribuye la potestad soberana. El lla-
mado eufemísticamente «derecho a decidir» del pueblo de una Comunidad
Autónoma (o de cualquier otra fracción del pueblo español) o únicamente
significa el derecho a participar, por los cauces constitucionales y estatutarios,
en la elección de los órganos representativos de cualquier nivel y en la toma
de decisiones que puedan adoptar los órganos autonómicos en la esfera de
sus competencias, y entonces ese significado es claramente inane en cuanto
que nada de nuevo añade al normal ejercicio de los derechos en una demo-
cracia constitucional, o significa, realmente, como sostienen sus propugnado-
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res, el derecho de ese pueblo a pronunciarse unilateralmente sobre su perte-
nencia al conjunto de la nación misma, y eso no es otra cosa que el derecho,
soberano, de autodeterminación. Un derecho no solo inexistente en nuestro
ordenamiento, sino más aún, constitucionalmente prohibido. Por ello, la
STC 103/2008 sobre la ley vasca de consultas populares dijo expresamente
que tal «derecho a decidir» es abiertamente inconstitucional, sin que pueda
encontrar cobijo en ninguna reforma legal.

La Constitución, en consecuencia, no permite la convocatoria ni la cele-
bración de un referéndum para consultar a los ciudadanos de una Comuni-
dad Autónoma sobre la independencia de su territorio. Tal referéndum, ade-
más, no podría realizarse al amparo del artículo 92.1 de la Constitución,
porque allí se prevé un referéndum de «todos los ciudadanos», esto es, un
referéndum nacional y no de ámbito territorial más restringido, y porque allí
está previsto para la adopción de decisiones que pueden tomar los poderes
constituidos, no para decisiones que, al afectar a la soberanía, solo puede
adoptar el poder constituyente; por ello mismo ni siquiera cabría un referén-
dum «nacional» del artículo 92.1 para realizar, a través de ese referéndum,
dicha consulta a todos los ciudadanos españoles. El único referéndum posi-
ble sobre la titularidad y composición del soberano es el previsto en el artícu-
lo 168 de la Constitución.

Además, el argumento en que algunos suelen basarse para defender la per-
tinencia de utilizar del referéndum previsto en el artículo 92.1 para consul-
tar a los catalanes sobre su voluntad de seguir o no formando parte de la
nación española, que es el de que los resultados de ese referéndum no ten-
drían efectos vinculantes, carece de validez, primero, porque el hecho de que
se le califique constitucionalmente como «consultivo» no significa necesaria-
mente que no sea vinculante (hay, como sabemos, opiniones consultivas que
son vinculantes, pues consultivo solo tiene el sentido de previo a la decisión,
es decir, no de ratificación de una decisión ya adoptada); y segundo, porque
el resultado del referéndum, aunque se aceptase, lo que es discutible, que no
tuviera efectos vinculantes jurídicamente, es muy difícil negar que, política-
mente, sí los tendría. De ahí que la STC 103/2008 haya dejado muy clara la
imposibilidad constitucional de un tipo así de referéndum, pese a que no fue-
se vinculante, jurídicamente, su resultado, cuando ha dicho, a propósito de la
pretendida consulta vasca, que «aunque lo que se interese no es el parecer
vinculante del cuerpo electoral del País Vasco, al incidir sobre cuestiones fun-
damentales resueltas en el proceso constituyente, están sustraídas a la decisión
de los poderes constituidos y solo son de posible planteamiento en la con-
sulta popular prevista en el artículo 168 CE».

Tampoco cabría, para llevar a cabo tal consulta, un referéndum territorial
distinto al previsto en el artículo 92.1 de la Constitución, introduciéndolo el
Estado (único que puede establecer y regular la institución del referéndum,
como se dejó dicho con toda claridad en la STC 32/2010) mediante
Ley Orgánica. Y no cabría por las mismas razones ya dadas (y bien expresa-
das por la STC 103/2008), es decir, porque ese tipo territorial de consulta
popular solo puede tener por objeto decisiones de competencia de la Comu-
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nidad Autónoma, no decisiones o cuestiones que afectan a la soberanía, y que,
por ello, caen en la esfera del poder constituyente (juridificado entre nosotros
en el art. 168 de la Constitución).

Ante ese cúmulo de razones no valen argumentos utilitaristas de oportu-
nidad basados en la previsión de un hipotético resultado negativo de la con-
sulta acerca de la independencia, no ya por la inseguridad de esa hipótesis, ni
porque el resultado negativo abriese las puertas a futuras demandas de nue-
vos referéndums, sino, sobre todo, por la razón mucho más sustancial y de
fondo (porque es jurídico-constitucional) de que el verdadero problema no
reside en el resultado, sino en el hecho mismo de la consulta, que presupone
admitir que una parte puede pronunciarse sobre el todo, esto es, ejercer una
capacidad de autodeterminarse que la Constitución no le permite (por todas,
SSTC 103/2008, sobre la consulta popular vasca, y 31/2010, sobre el Estatu-
to de Autonomía de Cataluña). En cambio, sería perfectamente posible que
por ley orgánica se estableciesen y regulasen referéndums autonómicos para
consultar decisiones en materias de estricta competencia de la Comunidad
Autónoma, materias entre las que ni están ni pueden estar, claro está, las rela-
tivas a la soberanía, no solo porque, como tantas veces ha recordado el Tri-
bunal Constitucional, autonomía no es soberanía, sino, sobre todo, porque las
preguntas sobre la soberanía solo puede responderlas el soberano: el pueblo
español en su conjunto.

Ahora bien, aunque la Constitución no permite el derecho de autode-
terminación ejercitable por una fracción de pueblo español, ha de aclararse
también que la Constitución sí permite, a mi juicio, la secesión territorial, es
decir, la separación (la independencia) de una parte del territorio (más exac-
tamente, de una parte de la comunidad nacional) a través del procedimiento
de revisión constitucional previsto en el artículo 168 de la Constitución.

A diferencia de lo que ocurre en otras Constituciones (por ejemplo, la
alemana, la italiana o la francesa), la nuestra no establece límites materiales a
su reforma, pudiéndose, mediante el procedimiento del artículo 168, dispo-
nerse de la totalidad de la Constitución. Cabría, no obstante, discutir si la pro-
pia Constitución, en su artículo 2, al proclamar que «la Constitución se fun-
damenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e
indivisible de todos los españoles», viene a establecer un límite material simi-
lar al de la Constitución francesa cuando declara que la integridad territorial
es intangible. Esta tesis no estaría, desde luego, huérfana de buenas razones,
pues cabría pensar que la nación, como ente existencial basado en la secular
unidad política de una determinada comunidad humana, es presupuesto y no
resultado de la Constitución. Desde ese punto de vista existencial, es la nación
la que crea, la que se da, una Constitución y no al revés. Nuestra nación, Espa-
ña, comunidad política arraigada en la historia, precede, en ese entendimien-
to, al texto constitucional, que perdería su base si destruyese la propia comu-
nidad en que se fundamenta. De ahí la necesidad, cabría concluir, de entender
que el artículo 2 establece un límite material a la reforma de la Constitución.

Sin embargo, esa tesis, a cuyo favor juega, además, la idea, cierta a mi jui-
cio, de que la libre y pacífica convivencia dentro de una comunidad políti-
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ca estatal solo puede asentarse y mantenerse si se aceptan las ligaduras de una
historia y un destino compartidos, esto es, si se basa en el sentimiento de
pertenencia a una patria común, es una tesis que no puedo compartir, pre-
cisamente porque, en coherencia con lo último que acabo de decir, no sir-
ve para hacer frente a una auténtica crisis de la patria, que es lo que sucede-
ría cuando esa común pertenencia fuese mayoritaria e intensamente negada.
En tales casos, no creo que la fuerza coactiva del Derecho fuese capaz por sí
sola de preservar la unidad. Por ello, me parece más acertado sostener que el
artículo 2 no contiene una cláusula de intangibilidad. Así lo ha reconocido,
además, el Tribunal Constitucional (entre otras, STC 103/2008). En reali-
dad, ese precepto lo que viene a expresar es un postulado propio de cual-
quier Constitución: toda Constitución, aunque no lo diga, se basa en la indi-
visible unidad de la nación, simplemente porque ha de basarse en la unidad
de la soberanía. 

Las cláusulas de intangibilidad son conceptualmente, en mi opinión, otra
cosa bien distinta: la proclamación constitucional explícita de que existen
límites materiales a la reforma, esto es, de que hay partes, reglas o principios
de la Constitución que no pueden ser modificadas por el poder constituyen-
te-constituido, lo que significa, sin duda, que a partir de la Constitución ya
no hay soberano, pues solo lo fue el poder constituyente originario que, en
uso de ese poder, estableció, para el futuro, su propia autolimitación. En ese
Estado constitucional no habría, pues, soberano, como dogmáticamente y
con buen criterio se ha sostenido, o todo lo más (pues el Estado no es com-
prensible sin el concepto de soberanía) la soberanía, como también se ha
dicho, recaería en la propia Constitución.

Una decisión fundamental de esa trascendencia ha de estar formulada con
toda claridad en el texto constitucional. De ahí la exigencia, a mi juicio, de
que los límites materiales a la reforma constitucional hayan de ser expresos y
no tácitos. En el caso de España, proclamada por nuestra Constitución la
soberanía nacional y establecido expresamente que el poder constituyente-
constituido puede revisar «toda» la Constitución, me parece que ha de soste-
nerse que en nuestro ordenamiento no hay límites materiales a la reforma, de
tal modo que toda la Constitución es disponible para el poder constituyente
(juridificado, insisto, en el art. 168). La nación es, por supuesto, indivisible,
pero, en ausencia de límites expresos a la reforma constitucional, esa indivisi-
bilidad se refiere a la nación tal como esté conformada en cada momento por
el poder constituyente «constitucionalizado». Al pueblo español, que ejerce
ese poder, corresponde decidir sobre su propia dimensión. Mientras el pue-
blo español no decida otra configuración distinta de la nación a través del
artículo 168, la nación es indivisible. Como seguirá siendo indivisible la nue-
va nación que a través de esa reforma surgiera, mientras que por otra refor-
ma no se cambie.

Por eso, el pueblo español no solo ejerció la soberanía al darse la Consti-
tución, sino que puede continuar ejerciéndola a partir de ella. La declaración
del artículo 1.2 de que la soberanía nacional reside en el pueblo español no
es solo descriptiva, sino también prescriptiva. La Constitución española, a
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diferencia de otras Constituciones, garantiza que, bajo la Constitución, el
pueblo español seguirá siendo capaz de expresar la voluntad soberana, con-
servará íntegro el poder de autodeterminarse. En el artículo 168 el principio
democrático solo está limitado, pues, procedimentalmente, no materialmen-
te. En ese precepto se encuentra, en realidad, como ya he dicho, el poder
constituyente «constitucionalizado», esto es, regulado por la propia Constitu-
ción, que asegura su plena libertad de disposición, únicamente sometida a la
observancia de un determinado procedimiento en el que la voluntad deciso-
ria última (por ello es soberana) es la del pueblo pronunciada en referéndum,
precedida de una decisión parlamentaria de ineludible cumplimiento, claro
está, pero cuyo contenido no vincula a la definitiva y libre voluntad popular. 

El procedimiento previsto en el artículo 168, como todo procedimiento,
más que un límite es, propiamente, una garantía, una garantía de veracidad,
de aseguramiento de que la voluntad constituyente ha de producirse, feha-
cientemente, del modo previsto en la propia Constitución, con el objetivo de
que ese poder constituyente no pueda ser suplantado eludiéndose el consen-
so constitucional o sustituyéndose al pueblo español a la hora de adoptar una
decisión soberana. Sin formas no hay libertad garantizada, simplemente por-
que no hay seguridad jurídica. No está de más recordar que, como dijo muy
bien Ihering, en el Derecho la forma es hermana gemela de la libertad y ene-
miga jurada de la arbitrariedad. En nuestro Estado constitucional la demo-
cracia no puede ejercerse al margen del Derecho, sencillamente porque en la
Constitución democracia y Estado de Derecho son inseparables. Nuestra
Constitución juridifica la democracia y, por ello, priva de cualquier legitimi-
dad a las conductas, personales o colectivas, contrarias a la ley, cuyo incum-
plimiento no puede basarse nunca en una apelación al principio democráti-
co, precisamente porque en nuestro ordenamiento está garantizado que el
destino de todos, por todos, mediante el Derecho, puede ser decidido.

La posibilidad constitucional de la secesión no solo se basa en los argu-
mentos que acaban de exponerse, también se impone por una razón de con-
gruencia (que en realidad no es una nueva razón sino una consecuencia de
las anteriores), ya que es el fundamento de la licitud de los partidos indepen-
dentistas. El Tribunal Constitucional ha dicho reiteradamente que la nuestra
no es una democracia militante, porque todos los objetivos políticos pueden
conseguirse siempre, claro está, que se sigan las reglas constitucionales para
ello, lo que significa, y así lo recordó muy atinadamente la STC 103/2008, la
necesidad de defender esos objetivos a través de una actividad que no vulne-
re los principios democráticos, los derechos fundamentales y los demás man-
datos de la Constitución, y de conseguirlos únicamente cumpliendo el pro-
cedimiento previsto para la reforma constitucional. En cuanto que no hay
límites materiales a la reforma constitucional, no hay, en consecuencia, obser-
vando la Constitución, límites materiales al pluralismo político, pues, de lo
contrario, sería una contradicción insostenible declarar lícitas pretensiones
cuya consecución sería ilícita. Son lícitos, justamente, los partidos indepen-
dentista porque la independencia puede lícitamente conseguirse si así se
aprueba por el procedimiento de reforma del artículo 168 de la Constitución
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(mayoría de dos tercios de las Cortes Generales en dos legislaturas sucesivas,
con participación intermedia del cuerpo electoral nacional en unas eleccio-
nes de innegable carácter constituyente, y referéndum final obligatorio de
todo el pueblo español).

Dicho todo lo anterior, debo efectuar otra nueva aclaración que conside-
ro importante, pues se están produciendo graves equívocos (en declaraciones
políticas e incluso, aparentemente, en alguna resolución jurisdiccional) cuan-
do se dice que el derecho de autodeterminación (el derecho a decidir, que es
el término que, eufemísticamente, suele utilizarse) de una parte del pueblo
español no existe mientras que por reforma constitucional no se establezca.
Lo que significa que, por el procedimiento del artículo 168 de la Constitu-
ción, además de poderse lograr, como se ha visto y lo considero correcto, la
secesión, la independencia de parte del territorio nacional, también podría
lograrse el reconocimiento constitucional del derecho de autodeterminación
del pueblo de una Comunidad Autónoma.

Sostener esto último, que la Constitución, mediante su reforma, puede
admitir el derecho de autodeterminación, me parece, sin duda, una proposi-
ción sumamente errónea. Ni la nuestra, ni ninguna Constitución, puede
incluir en su texto tal derecho, simplemente porque, de hacerlo, se destruiría
la Constitución misma. Nuestra Constitución de ahora, o cualquier otra
Constitución futura, ha de basarse inevitablemente en la unidad de la nación,
precisamente porque ha de basarse en la unidad, indivisible, de la soberanía.
Ese es un imperativo inseparable de cualquier Constitución, que, como tal,
resulta, mientras se tenga Constitución normativa, de obligatorio cumpli-
miento. La pertenencia a la nación de todas sus partes no puede estar some-
tida, en consecuencia, a la libre voluntad de cualquiera de ellas. Ya dijo muy
bien Kelsen que el Derecho se destruye si descansa en el axioma «debes si
quieres». Atribuida la voluntad soberana al pueblo, como es lo propio de una
Constitución democrática (única Constitución auténtica) como la nuestra,
solo ese pueblo en su conjunto puede ejercerla: «lo que a todos atañe ha de
ser decidido por todos», se viene diciendo, con toda propiedad, desde los orí-
genes del constitucionalismo. Una parte, en definitiva, no puede decidir sobre
el todo, simplemente porque si así fuera no habría nación ni soberanía nacio-
nal, presupuestos inesquivables, como he venido repitiendo, de cualquier
Constitución.

Es posible que la nación, desde el punto de vista sociológico, cultural o
politológico, sea, como alguien dijo, una realidad «discutida y discutible», pero
desde el punto de vista jurídico-constitucional es algo indiscutible por ser el
fundamento en que se basa el concepto mismo de Constitución. De ahí que
el mal llamado «derecho a decidir», esto es, en realidad, el derecho de auto-
determinación, mediante el cual una parte del territorio (más exactamente,
una parte de los ciudadanos, pues los territorios no tienen poderes ni dere-
chos) puede unilateralmente declararse independiente, ni cabe en nuestra
Constitución ni cabe reconocerlo mediante una reforma constitucional.

Este ya no es ni siquiera un límite material implícito frente a la reforma,
en nuestro caso frente a la reforma por la vía del artículo 168. Ya he dicho

Problemas del Estado autonómico 21



antes que, en mi opinión no resultan aceptables los límites materiales implí-
citos. Es simplemente un presupuesto ontológico del concepto de Constitu-
ción. A través de la reforma podrá haber, entre nosotros, una nueva Consti-
tución, pero siempre habrá de ser Constitución. Y la Constitución deja de
serlo si admite el derecho de autodeterminación territorial. Nuestra Consti-
tución, la de ahora y una hipotética futura reformada, solo puede admitir el
derecho de autodeterminación del pueblo español en su conjunto, porque
solo puede admitir la existencia de un único e indivisible soberano. 

Cuestión distinta es que pudiese reformarse el artículo 168 para prever un
específico procedimiento para la secesión distinto del general que ese pre-
cepto actualmente establece. Pero, en todo caso, tal procedimiento habría de
incluir, por obvias razones democráticas, la aprobación de las Cortes Genera-
les por mayoría muy cualificada y la ratificación final de la reforma por el
pueblo español en su conjunto. Es decir, y en resumen, tal hipotético proce-
dimiento nunca podría entregar la decisión a una fracción de la comunidad
nacional, simplemente porque no es en una fracción, sino en el todo, donde
reside la soberanía. 

3.2.  Constitución y reforma estatutaria

La Constitución, mientras no se reforme, establece unas reglas y princi-
pios de obligatorio cumplimiento para el desarrollo autonómico, y que,
como tal, están sustraídos al principio dispositivo y han de ser observados sea
cual sea el tipo de Estado descentralizado por el que se opte. Esas prescrip-
ciones constitucionales componen lo que podría denominarse como «bases
constitucionales» del Estado autonómico (entre otras, unidad de la nación y
del Estado, soberanía del pueblo español, solidaridad y no discriminación
entre las Comunidades Autónomas, igualdad sustancial de derechos de todos
los españoles sea cual sea la parte del territorio nacional en que se encuen-
tran, competencias exclusivas del Estado de imposible atribución a las Comu-
nidades Autónomas, consideración de los Estatutos de Autonomía como nor-
mas enteramente subordinadas a la Constitución, poder judicial único). Tales
bases han sido clara y reiteradamente señaladas por la jurisprudencia consti-
tucional desde el primer momento, y en los últimos años bien sistematizadas
en las SSTC 247/2007, 103/2008 y 31/2010. La organización territorial del
Estado, como ya dije al principio de este escrito, no está, frente a lo sosteni-
do a veces con alguna ligereza, enteramente desconstitucionalizada. Por ello,
entre otras razones, es posible el control de constitucionalidad de los Estatu-
tos de Autonomía.

De ahí que esas bases constitucionales sean el límite a los cambios que
sobre el Estado autonómico cabe introducir mediante reformas estatutarias.
Los cambios que afecten a esas bases no pueden efectuarse mediante refor-
ma de los Estatutos, sino, indefectiblemente, mediante reforma de la propia
Constitución. Ese es el auténtico significado, ya lo advertí también, de la
STC 31/2010 sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.
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Por supuesto que caben modificaciones del Estado autonómico por vía
legal (incluyendo la de la reforma de los Estatutos), para eliminar determina-
das disfunciones que ahora le aquejan (en cuanto a la racionalización de las
Administraciones, de la financiación territorial y de los servicios públicos
esenciales, o en cuanto a la garantía de la unidad de mercado y a la clarifica-
ción de la delimitación de competencias). Bastaría con atenerse, en tales
modificaciones legislativas, a la doctrina (no siempre aplicada) del Tribunal
Constitucional que incluso podría precisar algunos extremos de la misma si
fuera necesario y siempre que no se afectasen las bases ya aludidas. A veces se
piden reformas constitucionales para cambios que, sin modificar la Constitu-
ción, pueden hacerse si hay voluntad política para llevarlos a cabo.

Sin embargo, no cabe negar que los problemas actuales de nuestro mode-
lo territorial son de tal importancia que, quizás, como ya advertí más atrás, esas
posibles transformaciones legales no serían suficientes para resolverlos y deba
acudirse a la reforma de la Constitución, que es de lo que ahora voy a tratar.

3.3.  La reforma constitucional

Ante todo debo efectuar tres precisiones que debieran tenerse en cuenta
a la hora de plantearse una reforma constitucional: una, jurídica, ya señalada,
y que consiste en que ni siquiera por la vía de reforma del artículo 168 CE
podría atribuirse a una fracción de la nación el derecho a separarse de ella;
otra no jurídica, sino política, de política constitucional y que consiste en que
para reformar la Constitución se requiere de la existencia de un amplio con-
senso entre partidos que debe ir más allá incluso que el de las mayorías par-
lamentarias procedimentalmente requeridas; y la tercera de índole técnica,
relativa a la necesidad de huir de la improvisación y el arbitrismo, elaboran-
do la reforma con la ayuda de estudios jurídicos solventes.

Si se cumplen las condiciones que acaban de exponerse, es claro que la
reforma constitucional podría ser útil para resolver algunos de los problemas
(no todos, por lo que después diré) de nuestro actual Estado autonómico.
Precisamente para ello están las reformas constitucionales: para adaptar la
Constitución a nuevas realidades, que es lo mismo que decir para asegurar la
pervivencia, la vigencia, de la propia Constitución. Reforma constitucional
que no solo se referiría a los problemas territoriales, sino que debiera exten-
derse a otros problemas de nuestro Estado democrático (que afectan a los par-
tidos, a los sindicatos, a los derechos de los ciudadanos, al sistema electoral y
a la configuración y funcionamiento de las instituciones), pero a los que no
me referiré porque caerían fuera del objeto de este escrito, pese a que no
debe desconocerse la relación que unos y otros tienen, porque al fin y al cabo,
en el Estado, la procura de la integración territorial no puede desligarse de la
procura de la integración ciudadana.

Paso a pronunciarme sobre los objetivos y posibilidades de la reforma
constitucional, que, en mi opinión, y ya lo adelanto, debiera de estar orienta-
da a la rectificación del Estado autonómico y no a su abandono.
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3.4.  Una reforma constitucional para mejorar el Estado 
autonómico, no para destruirlo

3.4.1.  ¿Hacia un Estado plurinacional?

Como es sabido, hay quienes proponen, entre otras medidas que podrían
adoptarse para intentar resolver el problema político creado por el naciona-
lismo catalán, el reconocimiento por la propia Constitución, mediante su
reforma, de la realidad nacional de Cataluña, o más directamente y sin eufe-
mismo, de que Cataluña es una nación. Es probable que se trate de una pro-
puesta bienintencionada, pero en la que se olvida que las palabras en una
Constitución han de tomarse completamente en serio, especialmente una de
ellas, la más básica, y por ello de significado jurídico unívoco, la de nación,
como ente titular de la soberanía. Si se quiere tener una Constitución autén-
tica, esto es, una Constitución normativa, no puede llamársele en su texto
nación a una comunidad que no es soberana, salvo que el mismo significado
de la Constitución se desnaturalice. O dicho de otra manera, salvo que, como
ya advertí más atrás, se introduzca en la Constitución el principio de su pro-
pia destrucción. A los problemas creados en España por el seccionalismo hay
que intentar buscarles solución, sin duda alguna, pero no, me parece, a través
de la contradictoria conversión en postulados constitucionales de las doctri-
nas nacionalistas. La Constitución, que por garantizar el pluralismo ampara el
nacionalismo, no puede, sin embargo, sustentarse en él, es decir, adoptarlo
como fundamento, como principio legitimador, de la propia Constitución. 

En estas cuestiones básicas del Derecho constitucional conviene aclarar el
significado de los términos, pues su erróneo entendimiento fomenta la con-
fusión en que a veces caen no solo los políticos, sino incluso algunos juristas.
El pueblo es un término demográfico (el conjunto de los ciudadanos que
viven en un determinado territorio), y la nación un concepto jurídico (el
ente titular de la soberanía). Por ello, si bien la Constitución, en su preámbu-
lo, puede reconocer la existencia de los «pueblos de España», en ese mismo
preámbulo solo admite la existencia de una única nación española, simple-
mente porque es ella, como se dice el comienzo mismo del preámbulo, la
titular del poder constituyente (que como tal ha de ser indivisible). De ahí
que, en su artículo 1.2 se defina la soberanía como «nacional», y se reconoz-
ca, como Constitución democrática que es, que el ejercicio (no la titularidad)
de esa soberanía reside en el pueblo español (que engloba a todos los pueblos
de España), único pueblo capaz de expresar la voluntad de la nación. Y por lo
mismo, como es la nación la titular de la soberanía, es de ella, en el artículo 2,
y no del pueblo, de la que se predica (como atributo inseparable de esa sobe-
ranía) la indisoluble unidad. 

También en el mismo precepto se declara que la nación, España, es patria
común e indivisible de los españoles, diferenciándose, pues, nación de pue-
blo, aunque solo el pueblo pueda disponer de ella. La nación, en consecuen-
cia, no es el pueblo español, sino España, la patria común «de los españoles»
(es decir, la patria a la que el pueblo español pertenece). Sin perjuicio de otras
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consideraciones a que el precepto se presta (la distinción entre la patria como
término político-descriptivo y la nación como concepto jurídico-prescripti-
vo), es meridianamente claro en todo caso que el artículo 2 (pese a incurrir
el algunas reiteraciones quizás técnicamente innecesarias) proclama la unidad
de la nación como base de la Constitución y del Estado, justamente por ser
el centro de imputación de la soberanía. 

Ese y no otro es el concepto de nación para nuestro Derecho constitu-
cional, más aún, para cualquier Derecho constitucional, incluidos el de los
Estados más descentralizados. El Estado federal, por ejemplo, se basa en la
existencia de una sola nación en sentido jurídico, pues si hay un Estado, solo
una puede ser la soberanía (atrás quedaron, por inservibles, los viejos enten-
dimientos de la soberanía compartida en las federaciones). De tal modo que,
para el Derecho constitucional, el Estado plurinacional, en términos jurídi-
cos, es una «contradictio in terminis». Cuando jurídicamente se admite, en un
Estado, una pluralidad de naciones, el sistema político resultante no es un
Estado federal, sino una confederación, que, como es bien sabido, no es real-
mente un Estado, regido por un solo Derecho superior (una Constitución),
sino un sistema político no estatal, regido por reglas más propias del Derecho
internacional que del Derecho constitucional. Un sistema político que, ade-
más, se ha mostrado ineficaz para racionalizar la convivencia civilizada en
cualquier comunidad, como lo demuestran su abandono, casi inmediato, en
los Estados Unidos de América al comienzo de su independencia y su trans-
formación en federación, en Suiza, desde mediados del siglo XIX. 

Este concepto de nación no es solo, pues, el derivado de nuestra actual
Constitución, sino el que sigue siendo exigible para cualquier Constitución
futura que, mediante la reforma de aquélla, se establezca. Distinto es el signi-
ficado que pueda atribuirse al término «nacionalidad», empleado por el
artículo 2 de nuestra Constitución, como cualidad política de determinadas
Comunidades Autónomas. Su entendimiento constitucional no puede equi-
valer, en modo alguno, al de nación (no hay más que remitirse a lo que los
arts. 1.2 y 2 estipulan sobre la nación), sino al de una comunidad que, a dife-
rencia de una región, posee no solo unas características geográficas o demo-
gráficas determinadas, sino también unas singularidades culturales, lingüísti-
cas o históricas bien específicas. De una nacionalidad pueden derivarse
cualidades autonómicas singulares, pero no atributos soberanos. En definiti-
va, puede gozar de autonomía, no de soberanía. En la Constitución no cabe,
jurídicamente, una «nación de naciones», pero sí una «nación de comunida-
des», que lo es ahora y puede serlo, sin duda, mucho más.

En definitiva, no me parece que sea posible asumir, tomándose la Cons-
titución en serio, la propuesta de que la misma reconozca la existencia de una
«nación de naciones», y en consecuencia, de un Estado plurinacional. Fór-
mula que no cabe, creo, en ninguna Constitución moderna, racional-norma-
tiva. Descartado el caso de Bolivia, donde el término sí es admitido, pero por
una Constitución que no pertenece, a mi juicio, al tipo al que me estoy refi-
riendo, y descartado el caso de Canadá, que no es en mi opinión, pese a que
algunos así lo entiendan, un Estado plurinacional (el reconocimiento de una
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«sociedad diferenciada» respecto de Queveq no puede equipararse al reco-
nocimiento para ella de la cualidad de «nación» en estrictos términos jurídi-
co-constitucionales), solo, quizás (lo digo con dudas), pueda serlo el Reino
Unido, que tiene una Constitución antigua, que basa la unidad del Estado no
en la unidad de la nación, sino en la unidad de la Corona, y en la que la sobe-
ranía no se radica en la nación, sino en el Parlamento. 

Allí, en el Reino Unido, la Corona no es solo el símbolo político de la
unidad estatal, como entre nosotros, sino la portadora, el sostén jurídico, de
esa misma unidad; y el ente capaz de autodeterminarse jurídicamente, esto es,
el poder constituyente, no es el pueblo británico en su conjunto, sino el Par-
lamento. No hay, en el Reino Unido, una nación titular de la soberanía, cuya
voluntad pueda expresarla el pueblo de ese Reino Unido, sino que la titula-
ridad y el ejercicio de la soberanía recaen únicamente en el Parlamento bri-
tánico, que tiene, por cierto, como tal soberano, la última palabra en las deci-
siones básicas que afecten al Reino Unido en su totalidad (incluida su
composición territorial). En consecuencia, al carecer allí el término nación
de su preciso significado jurídico-constitucional, y tener únicamente el más
vago y flexible significado cultural, sociológico o politológico, no habría
reparo alguno para entender al Estado británico como un Estado plurinacio-
nal, en el sentido descriptivo de Estado que integra a diversos pueblos o
comunidades (que, obviamente, carecen de soberanía), pero no en el sentido
jurídico-constitucional de un Estado que se basa en un soberano plural, algo
difícilmente aceptable para cualquier otro Estado que, a diferencia del britá-
nico, posea una Constitución en el sentido moderno (dotada, pues, de nor-
matividad y supralegalidad). 

3.4.2. ¿Hacia un Estado federal?

En España algunos han propuesto, como forma de solución de nuestros
actuales problemas de integración territorial, la conversión de nuestro Esta-
do autonómico, mediante reforma de la Constitución, en un Estado federal.
Para sopesar esta propuesta es preciso efectuar algunas aclaraciones. La pri-
mera es la de que no hay un modelo canónico de Estado federal, pues ni
siquiera los rasgos del que podría llamarse modelo clásico, hoy superado, de
federalismo (pluralidad de Estados miembros, pluralidad de Constituciones,
la federal y la de los Estados miembros, cláusula residual de competencias a
favor de esos Estados, competencias de estricta atribución constitucional para
la Federación, existencia de dos cámaras parlamentarias, una representante de
la totalidad de la nación y otra representante de los Estados miembros, poder
judicial territorialmente dividido, entre otras características) se dan hoy en
todas las federaciones. No hay, se ha dicho bien, dos Estados federales iguales. 

Así, por poner algunos ejemplos, en Alemania los entes territoriales no se
llaman Estados, sino países —«länder»—, en Suiza cantones, en Bélgica
comunidades y regiones, en Argentina y Canadá provincias; en Bélgica, solo
existe un Estado, al que, no obstante, la Constitución denomina federal, y una
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sola Constitución, siendo regulado el sistema de descentralización territorial
por leyes estatales; en los Estados Unidos, modelo clásico del Estado federal,
compuesto por agregación, la cláusula residual, de competencias plenas de los
Estados salvo en las materias tasadamente atribuidas a la Federación, ha dado
un giro en sentido abiertamente contrario. Que es algo que conviene subra-
yar frente a los que opinan que nuestro Estado autonómico no es un Estado
federal, simplemente porque la cláusula residual de competencias está aquí
establecida a favor del Estado, cosa por lo demás que no debe extrañar cuan-
do lo que aquí ha sucedido es que el Estado autonómico es resultado de una
descentralización y no de una agregación.

La práctica inversión de la cláusula residual en el federalismo norteameri-
cano es producto del reforzamiento de la Federación, consecuente con la
ampliación de los poderes que, a partir del siglo XX, por exigencias de la reali-
dad social, experimenta el Estado, que pasa de ser un Estado liberal a conver-
tirse en un Estado democrático y social, que ha de actuar (regulando y ejecu-
tando) en los más diversos sectores de la vida nacional y que ha de desplegar, si
quiere defender con eficacia sus intereses, una importante capacidad de acción
internacional, máxime en un mundo tan globalizado como el que existe a par-
tir del pasado siglo. Difícilmente los constituyentes de 1787 podían haber pre-
visto que la Federación tuviese que hacer frente a estas nuevas realidades.

Ello ha originado, de modo inevitable, que la Federación haya tenido que
extender sus competencias, lo que ha supuesto un claro vaciamiento del con-
tenido de la cláusula residual, pese a no haberse efectuado cambio alguno en
el texto constitucional. Tal cambio lo ha certificado la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo, interpretando la «cláusula de comercio» en sentido amplio a
favor de los poderes de la Federación y haciendo uso, para reforzar y ampliar
los poderes federales, de la teoría de los «poderes implícitos». 

En resumidas cuentas, hoy la única característica que podrían considerar-
se común de cualquier Estado federal es la distribución territorial, sustantiva
y generalizada, del poder político, de tal modo que haya un reparto de com-
petencias legislativas y ejecutivas entre el Estado y los entes territoriales autó-
nomos. Esas características comunes las cumple, desde luego, nuestro Estado
autonómico, fuertemente descentralizado (nuestras Comunidades Autóno-
mas poseen tantas y a veces más competencias que los entes territoriales de
las federaciones), aunque quizás privado todavía de otra institución que sue-
le existir en los Estados federales: una segunda cámara auténticamente terri-
torial (lo que ahora, pese a denominársele así, no es el Senado). Esta institu-
ción, de todos modos, no es hoy algo que, a mi parecer, resulte necesario para
un Estado federal, porque, por ejemplo, en el modelo más antiguo o genui-
no de federalismo, el norteamericano, el Senado hace tiempo que dejó de ser
cámara territorial para convertirse en una cámara tan «nacional» o más que la
de representantes. De todos modos, esta segunda cámara se podría establecer
en España sin tener que designar formalmente como «federal» a nuestro Esta-
do autonómico. 

No se me ocurre qué ganancia integradora podría obtenerse por desig-
nar, mediante una reforma constitucional, a nuestro Estado como Estado
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federal, salvo que se piense en que así se haría posible la división territorial
también del poder judicial, objetivo éste que, a mi entender, teniendo en
cuenta nuestra propia realidad cívica y política, tendría, creo, más inconve-
nientes que ventajas para la efectividad en España del Estado de Derecho. 

Nuestro Estado autonómico es, en la actualidad, una forma de Estado
federal, aunque llamado de otra manera. Es el que aquí hemos adoptado de
entre «los rostros del federalismo», por utilizar una expresión conocida y que
sirve de título a uno de los mejores libros escritos en España sobre la mate-
ria. No creo, pues, que sea útil denominar normativamente como «federa-
ción» a lo que de hecho ya lo es, o lo puede ser mejor con algunos cambios
institucionales. Salvo que se tenga una profunda fe en el mero nominalismo.
O salvo que se entienda que bajo la forma del Estado federal puede darse
cobijo a una descentralización política fuertemente diferenciada, esto es, lo
que algunos llaman «federalismo asimétrico». Modelo éste, el de la asimetría,
difícilmente compatible con un Estado federal y muy poco probado en el
constitucionalismo foráneo.

Tampoco veo las ventajas integradoras que, entre nosotros, un Estado
nominalmente federal podría tener, ya que no creo que esa simple denomi-
nación atrajera a los partidos nacionalistas, que, cuando hablan de federación
se están refiriendo a otra cosa bien distinta: la confederación (para algunos
nacionalismos ni siquiera considerada como el final del trayecto, sino solo
como una estación de tránsito hacia la independencia), confederación que,
aparte de su incompatibilidad con la existencia de un Estado constitucional
es una forma de organización inviable para cualquier Estado de nuestro tiem-
po. No creo, por lo demás, que las posibilidades de establecer determinadas
asimetrías fuesen superiores si abandonamos el Estado autonómico y lo con-
vertimos, nominalmente, en Estado federal. 

Por todo ello me parece que los cambios que necesita nuestro actual sis-
tema de organización territorial quizás podrían conseguirse mejor refor-
mando, y no destruyendo, el Estado autonómico. El modelo que nos fuimos
dando al poner en marcha las previsiones constitucionales no creo que deba-
mos echarlo por la borda, sino plantearnos ahora las rectificaciones necesarias
en su estructura y en su funcionamiento para subsanar los defectos que la
experiencia de todos estos años ha ido mostrando. Mejor que adoptar nor-
mativamente la calificación de federal para nuestro Estado, lo que sí resulta
necesario es asentar en España la «cultura del federalismo», que esa sí es con-
sustancial a cualquiera de los modelos, de los rostros, que el federalismo tie-
ne. Una cultura política que consiste en la aceptación simultánea del plura-
lismo y la unidad.

3.4.3. La reforma constitucional del Estado autonómico

Como ya he repetido varias veces, los males de nuestro Estado autonó-
mico, dada su gravedad, no son susceptibles de ser tratados solo con cambios
políticos y legislativos, por muy necesarios que éstos sean. Ha de acudirse,
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pues, para intentar remediarlos, a la reforma constitucional, siempre, por
supuesto, a partir de las condiciones que para tal reforma ya recordé más atrás,
teniendo en cuenta, además, que no cabe confiar en exceso en la virtud salu-
tífera de las reformas estructurales, pues para que un Estado funcione, y ello
quiere decir que cumpla con eficacia sus cometidos básicos, no basta con el
Derecho, ya que se requiere también de la asunción de determinados valores
culturales y reglas políticas sin los cuales esto que llamamos Estado, sobre todo
cuando el Estado es democrático, tiene muchas dificultades para mantenerse.
Nunca debe olvidarse que, para llevar a cabo con éxito reformas políticas y
sociales, el Derecho puede ser requisito indispensable, pero nunca suficiente. 

Hechas las anteriores observaciones voy a dar mi opinión sobre las modi-
ficaciones del texto de la Constitución que podrían ser convenientes para
hacer frente a los problemas que se han ido señalando (me refiero solo a los
problemas de integración territorial, no a otros problemas de nuestra demo-
cracia y de nuestro Estado de Derecho que la reforma constitucional también
debiera intentar resolver), y lo haré apuntando, de manera no exhaustiva y sin
desarrollo (lo contrario sería impropio del cometido del presente escrito), las
líneas generales de esos cambios: incluir en el artículo 2 la mención de que,
entre las diversas Comunidades autónomas, tienen la condición de naciona-
lidades el País Vasco, Cataluña, Galicia y Andalucía, mención que podría ser-
vir para introducir por vía estatutaria singularidades que resultan muy con-
venientes y no por ello opuestas a la igualdad sustancial de derechos de todos
los españoles ni a los principios de solidaridad y no discriminación entre las
Comunidades Autónomas; reformar el Senado para convertirlo en verdadera
cámara de representación de las Comunidades Autónomas (función que aho-
ra, realmente, está cumpliendo el Congreso de los Diputados); reformar el
Título VIII para hacer desaparecer el principio dispositivo, ya sin objeto una
vez desarrollado el Estado autonómico, así como la cláusula de transferencia
o delegación de competencias del Estado a favor de las Comunidades Autó-
nomas, cláusula gravemente perturbadora, pues las competencias de éstas solo
deben ser las atribuidas por los Estatutos en aplicación de lo previsto en la
Constitución; en tal sentido debiera modificarse el marco de distribución
competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas previsto ahora
en los artículos 148 y 149, transformándolo en un sistema más simple, en el
que resulte indubitado, con la mayor precisión y claridad, qué competencias
son las exclusivas del Estado, cuáles pueden ser, y en qué grado, las compar-
tidas con las Comunidades Autónomas y cuáles pueden ser las exclusivas de
éstas, además de preverse un tratamiento constitucional más extensivo y cla-
ro que el de ahora sobre el régimen financiero autonómico. 

Una reforma constitucional en esa dirección (cuyo contenido, insisto, solo
he enunciado de manera liminar y aproximada), acompañada de un adecua-
do desarrollo legislativo y de una doctrina rigurosa del Tribunal Constitu-
cional, creo que podría contribuir a mejorar sustancialmente nuestro Estado
autonómico. Y como el Tribunal Constitucional es una pieza esencial en
nuestro sistema, convendría no sustraerle competencias que ahora tiene para
resolver los conflictos territoriales (ya sea respecto de actos, de reglamentos o
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de leyes) ni trasladar parte de esa competencia a la jurisdicción ordinaria atri-
buyéndole, como algunos han propuesto, la facultad de utilizar el principio
de prevalencia para inaplicar leyes autonómicas contrarias a las leyes estatales,
ya que ello podría suponer un riesgo para la seguridad jurídica que no debié-
ramos permitirnos en nuestro Estado de Derecho. El control de las leyes por
su contraste con la Constitución (o los Estatutos de Autonomía) debe que-
dar en las manos exclusivas del Tribunal Constitucional. Otra cosa distinta es
la conveniencia de modificar el tiempo de mandato y el sistema de renova-
ción de los Magistrados de ese Tribunal, pero esa es una cuestión que cae fue-
ra del objeto del presente escrito.

3.5.  A modo de conclusión: la integración constitucional 
del nacionalismo

Me refiero, obviamente, al nacionalismo secesionista, ya que el sentimien-
to de especial apego a una tierra, a su cultura y a sus características singulares
(vasquismo, catalanismo, galleguismo, andalucismo, etc.) compatible con el
hecho de sentirse también español no puede ser nunca calificado de nacio-
nalismo. El nacionalismo es otra cosa: el sentimiento, la convicción, de que
una determinada comunidad, por su identidad propia y diferenciada, debe
configurarse como entidad política soberana, de manera que si está engloba-
da en una comunidad política más amplia ha de aspirar a segregarse de ella.
Que es lo que sucede hoy con nuestros nacionalismos, cuya pretensión es la
de que determinadas comunidades no deben formar parte de España y, en
consecuencia, han de separarse de ella para formar un Estado independiente.
A las cosas hay que llamarlas por su nombre: no tenemos nacionalismos
«incluyentes», nuestros nacionalismos son, por principio, excluyentes, es decir,
independentistas. Salvo el caso, creo, del llamado «nacionalismo español», cuya
versión uniformadora y centralizadora, que sí existió en algunos momentos
del pasado, está hoy abandonada, manifestándose como un nacionalismo
«inclusivo» que no plantea problemas de integración territorial (salvo que,
por reacción frente a los excesos de otros nacionalismos, aquella versión se
despierte con virulencia, cosa que no ha ocurrido y que es de desear que no
suceda). Este nacionalismo español de ahora (en realidad, es más un senti-
miento nacional que un sentimiento nacionalista) se muestra, en todo caso y
de modo muy mayoritario (y así lo prueban los estudios demoscópicos),
como un nacionalismo «constitucionalizado» que ha asumido la compatibi-
lidad entre los valores de unidad y pluralidad, o dicho jurídicamente, entre los
principios de soberanía nacional y de autonomía territorial. 

Es de aquellos otros nacionalismos (y no de las disfunciones de nuestro
actual modelo de organización territorial, por muy evidentes que sean) de
los que derivan los más hondos problemas «constitutivos» que hoy nos aque-
jan. Las dificultades para la pervivencia en España de un Estado compuesto,
se le llame autonómico o federal, no radican en la diversidad de culturas, o
en pluralidad de lenguas que, por sí sola, no aboca, necesariamente, al sec-
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cionalismo (como lo prueba el ejemplo de Suiza, y no es el único) sino, ver-
daderamente, en la existencia arraigada y extendida, en algunas partes del
territorio, de una ideología, el nacionalismo, en nuestro caso los nacionalis-
mo catalán y vasco (creo que el gallego u otros representan un problema
mucho menos grave). 

Sin despreciar las diferencias entre uno y otro nacionalismo (el catalán y
el vasco), lo cierto es que si la Constitución tenía, desde sus orígenes, el obje-
tivo de integrarlos, ese objetivo ha fracasado. Quizás lo que ha sucedido es
que se pedía del nacionalismo una actitud imposible, pues el nacionalismo,
por principio, no puede abandonar su pretensión de segregación. Solo las
almas cándidas pueden pensar que una buena Constitución, incluso la mejor
posible, puede convertir a los nacionalistas en no nacionalistas. Es cierto que
una mejor integración territorial puede debilitar el nacionalismo, o reducir
sus adeptos. De ahí la necesidad de dar cobijo constitucional a las singulari-
dades territoriales, siempre, claro está, que no produzcan desigualdades sus-
tanciales en los derechos de los ciudadanos ni originen privilegios entre las
Comunidades Autónomas. Pero hay que ser conscientes de que ello podría
ayudar, sin duda, a convivir mejor con el nacionalismo, pero no a hacerlo
desaparecer. 

De ahí que sea vano pensar que mediante una reforma constitucional se
solucionase por entero en España el problema del seccionalismo, salvo que
esa reforma supusiera su triunfo, esto es, aprobase la secesión, posible, a mi jui-
cio, por el procedimiento del artículo 168 de la Constitución. Como eso, que
es posible, no es probable, al menos por ahora, al margen de que para algu-
nos, entre los que me encuentro, no fuese deseable en ningún caso, lo único
que frente al nacionalismo cabe hacer es convivir con él, oponiendo a sus
ideas, en la contienda política y en el debate intelectual, otras que le sirvan de
contraste para intentar vencerle en el campo de la opinión, pues tan lícito
como propugnar la segregación es propugnar que ésta no debiera producir-
se, y buenas razones hay, desde luego, para ello. Ahora bien, ese debate exige
una condición que han de cumplir todos los que en él participen, derivada,
justamente, del carácter lícito de los objetivos que se propugnan: que para
defenderlos y lograrlos han de someterse a las reglas de juego de la Consti-
tución. Ni el nacionalismo, ni ninguna otra ideología, ni ningún grupo social,
entidad o persona, sea del tipo que sea, puede (debe) actuar vulnerando el
Derecho, pues el Estado sucumbe si tolera la inaplicación de las leyes y de las
sentencias de los tribunales. Leyes y sentencias que, entre otras cosas, vienen
a impedir que se den situaciones de privilegio entre unos y otros españoles,
pues el Estado democrático también desaparece si deja de basarse en una
nación de ciudadanos, esto es, de personas libres e iguales en su libertad. Todo
eso es tan claro que casi sonroja recordarlo.

En resumidas cuentas, y valga como conclusión moderadamente pesimis-
ta, o moderadamente optimista, según se mire: la Constitución no puede
integrar al nacionalismo, pero puede convivir con él; el nacionalismo no pue-
de integrarse en la Constitución, pero debe convivir con ella. Esa es, al
menos, mi opinión, condenada, quizás, a tener muy pocos adeptos, pues pre-
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veo que despertará escaso interés, seguramente, entre los nacionalistas, y será
tenida incluso como ingenua, probablemente, por los no nacionalistas. En mi
descargo solo diré que, respecto de estos últimos, lo que sí me parecería inge-
nuo es que pensaran que el problema de integración que los nacionalismo
plantean podría resolverse simple y definitivamente encontrándoles un
«mejor acomodo» constitucional. Cosa bien distinta es que deba acometerse
la tarea de reformar nuestro Estado autonómico, que urgentemente lo nece-
sita, no solo, aunque también, para dotar de mayor relevancia constitucional
a la singularidad cultural y política de algunas de las Comunidades que lo
componen.
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